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9klinuta d comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del

Cuerpo de concejales, tengo eI agrado de dirigirme al Consejo de Planeamiento

Urbano (CoPU), en relación al Asunto 987/2019 del registro de esta Institución,

referente a proyecto de ordenanza mediante el cual se exceptúa del cumplimiento

del artículo VII.1.2.1.2 y del artículo VIII.IV del Código de Planeamiento Urbano a la

Parcela B-74-6.

Por lo expuesto, se remite adjunto copia del asunto de referencia a los fines

que el CoPU efectúe el análisis correspondiente y remita a este Cuerpo deliberativo

el respectivo informe técnico.

Sin otro particular, lo saludo a usted atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N.°	 '/2020.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/08/2020 -

co

Conee • Deliberanie de Ushuaia

Las Islas Alaagnas, Georgias Sandwich del S'ar, son y serán Aaenfinas
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2019:"Año del Cernenario del neeirniento de Eva Duarte de Peron."
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Nota N° 9,43 / 2019

Letra B.F.P.V.

'anollorraar wyljoUrrsarruale

Ushuaia, 17 de Octubre de 2019

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

On..JUAN CARLOS PINO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud, a fin de solicitarle la
incorporación del Proyecto de Ordenanza referido a Excepcion de CPU propiedad del Sr. Raül
Portillo, para ser tratado en la sesión legislativa.

Saludo atte.
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NCEJO DE IIIERANTE

Nomenclatura catastral: Seccion: 13 - Macizo 74 - Pareela: 06.

1) Datos de la parcela:

espo sable Debate

u SCHREIN,

Propiedad de: PORTILLO Ricardo Ra I.
Superficie terreno: 480.00 m2
Zonificación: R2 Cuyos indicadores urbanístícos son:

Frente mín,:12.00 m Sup. Mín.: 360.00 rn2
Retiros: Frontal: 3.00 m - lateral: NO --
Contra frontal: Según Cap. V.1.3.1. Determinación del Esp.Libre Macizo.

F.O.S. 0.60 —F.O.T: 1.20 - Altura máx. S/LE: 9.00 m2) Ordenanza Municipal sobre la que se solicita la excepción:

I)	 VII.1.2.1.2 CPU ( Retiro frontal - excede FOS y FOT )
CPU ( Referencias para Estacionamientos o Guarda Vehicular )

3) Reseña:

En caracter de informante Técnico, vengo fonnalmente a solicitar se otorgue la
excepción al Código de Planeamiento Urbano y/o Edificación, a los inmuebles sito
en la calle Rafaela Ishton n° 892.

Vale aclarar que en l.a mencionada parcela se encuentra emplazada una vivienda
familiar y un local en el cual se desarrollan actividades deportivas exciusivamente.

La parcela se encuentra ubicada en una zonificación catalogada como R2
Residencial Densidad media/Baja, y según los parámetros establecidos en
los indicadores Urbanísticos, se estípula un redro frontal de 3.00 m, siendo el
real de 2.65 m.

Por otro lado se estipula para el F.0.5 máximo 0.60, siendo el constru do de
0.89.

Por último se estipula para el F.O.T un máximo de 1.20, siendo el real de
1.21.

En cuanto a lo estipulado en el punto "VIII.TV CPU ( Referencias para
Esta

cionamientos o Guarda Vehicular )", se propone la instalación, a cargo
del titular del inmueble, de carMlería vial informativa que mdique, entre
discos, "Estacionamiento exclusivo para ascenso y descenso de pasajeros" obien "estacionamiento exclusivo Academia SFIENUICENIC,

Reconocido el titular que ha procedido de manera irregular, obviando exigencias
establecidas por esa Municipalidad a través de su Codigo de planeamiento Urbanoy/o E

dificacion, motivado por la necesidad de ampliar las instalaciones donde se
desarrollan actividades deportivas, con una matrícula creciente debido al tipo dee
nsefianza, valores y principios que se imparten, brindado además un espacio dec ontención de niflos, niñas, adolescentes y adultos.

Por lo aquí expuesto y ante la necesidad de que la Academia SFIENUCENK de
Gimnasia artística pueda obtener la habilitacion definitiva, es que se soficita la

esente excepción.

INFORME TÉCNICO	
CO

Adjunto toma fotográfica, copia de planos visados.
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EMPADRONAMIENTO
VIVIENDA FAMILIAR - GIM

PLANO DE :

USO PREDOMINANTE prAntti.HErr„urc,

PORTILLO RICARDO

TITULAR:

CALLE: RA_FAELA ISEITONN° 892 - USHUATA -

Plano de ARQUITECTURA
ZONIFICACION

D.N.
D.U.

600 habilla.
300 habilIa.

PROPIETARIO

E SCALA :1 . 100/ 200

F.O.S. 0.89
F.O.T. 1.21	 Firma :

R2
CROQUIS DE UBICACIÓN

1NFOIOVIANTE TÉCN1C0
Nombre: M.M.O. ALEJANDRO MANSILLAMal .Prof :19' 135

Mat, Mun.: P,C.M. N3507
13ahia San Felipu n' 3225

Finna :

CUADRO DE SUPERFICIES

Superficie del terreno
Superficie Visada
Superficie a Empadronar
Superficie Libre

480.00 /n2
315.87 m2
265.19 m2
50.25 tn2

Su bsecreiaria de
Fiscalización

La aprobación de los planor no exime d: la
obligac ión de poseer penerso de

,N,N5 .Arcr. s	 ..2:, k...2:1 nIL , 2 .z y \' lli‘ • 4 ce,)

OBRA ARTIRREGIAMENTARIA
,,sz Lkirne \_E- icsítv S..111 (	 ll1.9-1 s'il ?1,1, I'
i•\ Co c.,,,,,.,P L-Fr- 0. & \ , .-0.C.3 S

VISADO
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2019: Año del Centenanci del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

CHREI tlEn.
nsable DebalOrsoun

nCZIal
F1 nin para lavielona

Concej Oelmorame 00 unnuan:

Conujo Dellerante
de Ciudod de Vsfiwzia

TCoque yrente Tara Vittoria
Conegjar	 Tiontero

EL CONCE20 DELIBERANTE DE LA

CIUDAll DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1 0: Exceptuar del cumplimiento del Art. VII.1.2.1.2 CPU (Retiro frontal-
excede FOS y FOT), y del Art. VIII.IV CPU (Referencias para Estacionamientos o
Guarda Vehicular), a la parcela identificada catastralmente como Sección B-
Macizo 74-Pamela: 06.Propiedad del Sr. Portillo Ricardo Raúl. Superficie del
terreno: 4 80.00rn22onificacion: R2, cuyos indicadores urbanísticos son:

Frente mínimo: 12.00 rn-Sup-Min: 360.00 n2

Retiros: Frontal: 3.00 m-lateral: NO-

Contra frontal: Según Cap. V.1.3.1. Determinación del Esp.

Libre Macizo,

F.O.S.: 0.60-F.O.T.: 1.20-Altura máx. S/LE: 9.00m

Art. 2°: Se adjunta como anexo I, informe tecnico y Plano de Arquitectura, firmado
por profesional matriculado.

Art. 3°: lle forma
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